
 

La providencia se fija en Estado No. 045 del 14/03/2022. ygh 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, once (11) de marzo de 2022. A despacho de la señora Juez 

informado que el apoderado actor allegó constancia de notificación de los demandaos, así 

mismo, aportó consultada la base de datos del ADRES del señor Bernardo Alzate Ocampo 

se encuentra fallecido. 

 

Así mismo, se procedió a verificar en la página de la Registraduría Nacional encontrando lo 

siguiente frente al mencionado número de identificación ciudadana del señor Alzate Ocampo. 

 

 

 

Sírvase proveer,  

 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de marzo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por la Cooperativa de Promoción Social Coopsocial contra John 

Edwin Alzate García, Bernardo Alzate Ocampo y Federico García Cardona, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2022-00052-00. 

 

Dentro del presente asunto se tuvo conocimiento por parte del apoderado actor de 

acuerdo a la consulta aportada de la base de datos del ADRES mediante el cual informa 

del fallecimiento de uno de los ejecutados el señor Bernardo Alzate Ocampo, razón por 

la cual se procedió a consultar la página web de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil encontrando que la cédula del mencionado fue cancelada por muerte mediante 

Resolución 0000 de 2021 con fecha de novedad del 23 de diciembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior y antes de tomar alguna determinación frente a la 

continuidad del presente proceso ejecutivo es necesario contar con el documento idóneo 

que acredite el fallecimiento del demandado el señor Alzate Ocampo, razón por la cual 

se dispone requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término 

de diez (10) días allegue copia auténtica del registro civil de defunción del señor 

Bernardo Alzate Ocampo quien en vida se identificó con C.C. 4.573.163. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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